
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 
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Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/febrero/2024. 

 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2022-00139 
Ejecutante.-  JOSÉ ROBERTO TINOCO CESPEDES  

C.C. N° 5.929.678 
Ejecutado.-   JOSÉ ANDRÉS PEDROZA SANDOVAL  

C.C. N° 1.094.242.607  
 
 
           Teniendo en cuenta memorial obrante en archivo digital 005 del cuaderno de 

principal, presentado por la doctora ENA CONSUELO TINOCO HERRERA en calidad 

de vocera judicial del ejecutante, el Juzgado, DISPONE: 

  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro de las 

presentes diligencias, al doctor EFRAIN ACERO ANGEL identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.115.259 de Bogotá D.C y portador de la tarjeta profesional número 

43.225 del Consejo Superior de la Judicatura como vocero judicial del ejecutante en los 

términos y para los fines del poder realizado conforme las previsiones contenidas en los 

artículos 75 y 76 del C.G.P.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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